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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas eño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859)/ 

Por haberse padecido errores materiales de composición en la Oiden de 5 de Marzo de 1938, inserta en el ((Bo
letín Oficial» del 9, por la que se regula el mercado y precios de los cueros g curtidos, a continuación se publica el 
texto de dicha disposición, debidamente rectificado: 

limo. Sr.: Se hace sentir la necesidad de llevar al mercado de cueros y curtidos unas normas de precios 
que pongan t é rmino de una vez a las tendencias a la especulac ión que ven ían predominando en él. En repeti
das ocasiones, y muy principalmente con fecha 9 de Octubre de 1937, las Autoridades competentes fijaron pre
cios para las primeras materias que intervienen en e¿ proceso de la cur t ic ión , a fin de poner t é r m i n o a los ex
cesos que venían observándose en las transaciones de las mismas. El lo no obstante ha podido observarse que. 
de una manera clandestina se continuaba incurriendo en la venta de los a r t í cu los de que se trata con precio 
por cima de ia tasa, tal vez porque al ser establecida ésta se h a b í a partido, por lo que a los cueros se refiere, del 
flecho de fijar un precio ún ico , sin establecer clasificaciones de los mismos, adaptando los precios a las calida-
j!fS v|Va'or rea^ ^e â 0 del cuero. Por otra parte, en lo que a la cur t ic ión se refiere, tampoco se h a b í a esta
blecido una clasificación, conveniente y amplia, que abarcase a todos los a r t í cu los derivados de esta industria, 
ino que se hab ían fijado precios para la suela, dejando los m á s de los a r t í cu los curtidos en una s i tuac ión 'de 
segundad propicia a la especulac ión , pues al no establecer el precio de los mismos los fabricantes h a b í a n de 

yn0Pen(^r naturalmente a negociarlos, obteniendo un lucro excesivo. Por esta razón se ha llegado, después de 
C ]Ucl10 detenido de la s i tuac ión del mercado, a establecer ya una tasa con carác te r general, con arreglo a la 

se verificarán en lo porvenir todas las transacciones de estos ar t ícu los , 
que r ProPuesta. pues, del Comi té Sindical del Cuit ido, el Ministerio de Industria y Comercio ha acordado 

1 oailp •precios q116 a c o n t i n u a c i ó n se especifican: 
• Precios de los cueros, sin administrar, procedentes de mataderos del país : 

a) Cueros salados. 
Hasta 8 kilogramos , 
8 /2 a 18 % 

1 ? Va a 30 » . . . 
30 i/ a 40 

h s ^ 12 Kilogramos en adelante . . . . 1,50 
• — ; fueros en seco: 

3 pesetas kilogramo peso fresco. 
2,50 
1,80 
1,60 

Peso fresco 

2 en delante 

Pesos en seco en proporción con ios salados 

36 por 100 hasta 3 kgs. inclusive 
38 por 100 de 3 a 7 » 
40 por 100 » 7 a 12 » 
40 Vs por 100 » 12 a 16 » 
41 x¡2 por 100 » 16 en adelante 

Precios que corresponden según cla

sificación de pesos adoptada 

8,35 ptas. ki logramo peso seco. 
6,50 » » » » 
4,50 » » » » 
3,95 » » » » 
3,60 » » » » 



c) Gastos de a d m i n i s t r a c i ó n y salado: Con carác te r transitorio regi rán los de diez cén t imos kil0c^ 
peso fresco para los cueros salados, y quince cén t imos kilogramo peso seco para los cueros en seco. N0 
exigirse, bajo n ingún concepto, cantidad superior por lo que se refiere a los gastos de admin i s t r ac ión . LrJ30^ 
tos de recogida de los cueros no figuran incluidos en esta tasa. Se i r á n fijando sucesivamente por provinS 
según las circunstancias. C l5Sv 

d) Los almacenistas y poseedores de cueros tiene la obl igac ión de entregar a los precios fijados lo 
mos a los usuarios, sin que bajo n i n g ú n pretexto puedan solicitar can.idad superior a la que por esta 
c ión se establece, P^u 

2.° Extractos y cortezas. 
a) Para los extractos de quebracho se fija el precio de 2 pesetas por kilogramo; para el extracto (Je 

mosa, 1,80 pesetas por kilogramo, y para el extracto de cas taño , 1,80 pesetas por kilogramo. 
b) Las cortezas curtientes p a g a r á n los siguientes precios: 

Corteza de encina (tronco y rama) 
(raiz) 
(canutil lo 1.a) 

0,16 pesetas ki logramo sobre 
0,24 » » » 
0,23 . » .» » 
0,17 » » » 
0,087 » » » 

3.° 
a) 

6,00 pesetas kilogramo 
6,40 
6,90 
7,50 
8,00 

roble 
pino . . . . 
Precios de curtidos. 
Suela: 

Suela cur t ic ión r áp ida 
» » mixta 
» » antigua por raiz de encina . 
» » » tipo gallego 
» » » » Puerto de Béjar 

En cuanto al espesor de la suela, no r ebasa rá de los 6 mi l íme t ros cuando sea destinada a fines militares 
Si sobrepasase dicho espesor m á x i m o , su valor expe r imen ta r á la consiguiente deprec iac ión . 

b) Otros curtidos. 
C r u p ó n . . 
Falda 
Becerros hasta 3 kilogramos de peso 
Becerros de m á s de 3 kilogramos de peso: 
Sin serrar, t ipo corriente 10,25 pesetas kilogramo (Espesor m á x i m o 3 milímetros) 
Sin serrar, t ipo gallego, cur t ic ión antigua . . . 11,25 
Serrados 11,00 
Vaquetas sin serrar. . . 9,75 
Vaquetas serradas . . . . . . . . . . . . . .10 ,50 

Sillero negro . 7,00 
Sillero avellana . . . . . 8,00 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

8,00 pesetas kilogramo 
4,00 » » 

13,00 » » 

(Espesor m á x i m o 3 milímetros). 

Espesor m á x i m o 4,5 milíme
tros para fines militares. Si 
se sobrepasase, habrá la 
consiguiente depreciación. 

Vaquetilla sillera avellana: 
Sin serrar . . . . 
Serrada 
Becerro sillero avellana: 
Sin serrar 10,50 pesetas kilogramo. 

10,00 pesetas kilogramo 
11,00 » » 

Espesor m á x i m o 3,5 milüros 
» » 3 » 

Serrado 
Tan -ca l f . . . 
Box-calf 1.a 

» 2.a 
.> 3.a 

Cueros coyunta 

11,50 
2,35 
4,00 
3.50 
3,00 
6,75 

pie cuadrado 

kilogramo. 
4. ° Para los contraventores de esta disposic ión se establece una escala de sanciones, que irá desde la 81 a 

Íde multa gubernativa hasta la i ncau tac ión total de la partida que se haya vendido con un precio excesivo o 
a inhab i l i t ac ión de transgresor de la d ispos ic ión para continuar comerciando o la i ncau tac ión de la faD1-

5. ° Quedan anuladas todas las disposiciones anteriores que se opongan a la letra y esp í r i tu de ósta- Tâ s, 
b ién quedan anulados todos aquellos contratos que estén en con t r ad ic ión con las determinaciones de esta 
posic ión. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Burgos, 5 de Marzo de 1938.—Segundo A ñ o Triunfal.—Ricardo F e r n á n d e z Cuevas. 

Señor Jefe del Servicio Nacional de Comercio y Pol í t ica Arancelaria. 
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idin^ag'»!' provincial 
ciyii de la proilncia de León 

Q l R C U L A R E S 

muta Provincial del Subsidio 
Pro-Combaíientes 

gl limo. Sr. Jefe del Servicio Na-1 
• nal de Beneficencia y Obras So-1 

ciales me d a traslado a la comuni- i 
cÜcion que dirige S. E. el General í - \ 
simo, que dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:He resuelto que a par-1 
tir de esta fecha, el Decreto n ú m . 174 j 

O. núm, 83, de 11 de Enero de | 
1938) sea aplicado a los familiares | 
de ios soldados de la Legión al igual | 
que se aplica a los soldados de reara- \ 
plazo, con la ún ica modif icac ión de i 
que el subsidio de tres pesetas que | 
según el inciso a) de su segundo ar-! 
ticulo, ha de percibirse en el caso de 
ser uno sólo el famil iar que ha de 
disfrutar de tal beneficio, será en 
este caso, de soldado de la Legión 
no tres pesetas, sino esta cantidad i 
menos la diferencia entre el suel-1 
do del Legionario y el haber del sol- ' 
dado de reemplazo. E l resto del De- í 
creto será aplicado exactamente en | 
todas sus partes a estos casos de sol
dado de la Legión.» 

Loque traslado a V. E. para su 
conocimiento y el muy urgente de | 
las Juntas Municipales de Subsidio j 
debiendo tenerse en cuenta que el | 
haber del soldado de reemplazo es' 
el de 3 pesetas y los de los Legiona-
^3,25,3.65.3,85 y 4,25. según sus 
compromisos sean de dos, cuatro, 
cinco o diez años, circunstancias 
J l u e será necesario investigar respec-
0 a éstos, a fin de hacerles el debido 
ri^puto en el percibo de las cuotas 

i aesus familiares.)) 
0 ^ e se hace públ ico para gene-
conocimiento y al objeto de su 

I l8Ur^a observancia. 
1 ̂ r ' A 1 2 de Marzo de 1938.-Se-rndo Año Triunfal . 

El Gobernador civil, 
0Se LíI« Ortiz de la Torre 

El ij * * 
V i l Jefe del Servicio Na-
V s ^ 7neficencia y Obras So-
•^ÓQm ! tmslado a la comuni-
^•que H6 rÍ§e S- E- ¿l General ís imo '̂.V18 -̂̂  

•or-vista la propuesta ele

vada a mi Autoridad por el Genera^ 
Jefe de la Mil ic ia de Falange Espa
ñola T r a d i c i o n a l i s t a y de las 
J. O. N , S. que figura en el telegrama 
postal cuya copia remito adjunta a 
V. E. con esta fecha y con resoluc ión 
a la misma digo al citado General 
que he resuelto conceder el Subsidio 
Pro-Combatientes a los que figuran 
encuadrados percibiendo haber en 
las Centurias de 2.a línea afectas a la 
Columna de Orden y Policía desta
cadas en poblaciones recién libera
das, pero no a las que están afectas 
a vigilancia de fronteras.» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y al objeto de su 
rigurosa observancia. 

León, a 12 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el a ñ o 1939. se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Soto de la Vega, 9 Marzo de 1938.— 
Segundo A ñ o Tr iunfa l .—El Alcalde. 
Antonio Santos. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Acordada por este Ayuntamiento 
la p ró r roga del presupuesto munic i 
pal ordinario del a ñ o 1937, para 
el corriente ejercicio de 19 3 8 , 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Folgoso de la Ribera, 1.° de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Agustín Campazas. 
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Ayuntamiento de 

Brazuelo 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
r r i tor ia l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
durante el presente mes de Marzo, 
en los d ías y horas háb i l e s de oficina, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Brazuelo. 7 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
José Santos Pérez. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Rendidas por sus respectivos cuen
tadantes las cuentas generales del 
presupuesto munic ipal ordinario de 
este Ayuntamiento, correspondientes 
al ejercicio de 1937, se hallan de ma
nifiesto, para o í r reclamaciones, en 
Secretar ía , por el plazo reglamen
tario, 

A los mismos efectos, se halla ex
puesto al púb l ico el repartimiento 
general formado por la Junta de re
partos para el actual ejercicio, 

Camponaraya, 10 Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Jesús Val tui l le . 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
del mismo para el actual ejercicio 
de 1938, se expone al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
p o d r á n interponerse ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
o ante este Ayuntamiento, cuan
tas reclamaciones se consideren 
pertinentes, por los motivos seña la 
dos en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Munic ipal . 

Vegacervera, 8 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal . —el Alcalde, 
M . Sampedro. 



UminíMéi de justicia 
e ins-Juzgado de primera instancia 

tracción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la via de apre
mio la cantidad de m i l pesetas, que 
como responsabilidad c iv i l le fué 
seña lada por la Autoridad mi l i ta r 
en expediente de incau tac ión de bie
nes a Gregorio San Millán Fierro, 
vecino de Mozóndiga, en el que se 
ha acordado sacar a púb l i ca subas
ta por t é r m i n o de veinte días , por el 
precio en que han sido tasados y con 
las condiciones generales para esta 
clase de actos y la especial de que 
todos los gastos de escritura de venta 
de los bienes inmuebles se rán de 
cuenta del adquirente y de los que 
no han sido presentados ni se suplen 
t í tulos de propiedad que tampoco se 
hal lan inscritos en el Registro de la 
Propiedad los bienes que le fueron 
embargados y que luego se reseña
r á n . E l remate t e n d r á lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
d ía 8 de A b r i l p róx imo y hora de las 
doce. 

Fincas objeto de la subasta 
1. ° Una viña, en t é rmino de Mo

zóndiga , al camino Viejo, de 3 á reas 
55 cent iáreas , linda: Oriente, de Mar
cos F e r n á n d e z ; Mediodía, camino 
Poniente, María Fierro y Norte, José 
González. Tasada en 30 pesetas. 

2. ° Otra viña, en el mismo té rmi 
no, al camino de Méizara, de 4 áreas 
75 cent iáreas , linda: Oriente, herede 
ros de Agustín González; Mediodía 
José Santos; Poniente, camino de 
Méizara y Norte, Cesáreo Prieto. Ta 
sada en 30 pesetas. 

3. ° Un arroto, trigal, en t é r m i n o 
de Mozóndiga y sitio de la Huerga 
de 4 áreas , linda: Oriente, Manuel 
Prieto; Mediodía, Felicidad F e r n á n 
dez; Poniente, reguero y Norte, Mar 
eos Fe rnández . Tasado en 20 pesetas 

4. ° Un arroto, en el mismo tér 
mino y sitio de Los Claveles, de ca 
bida un á rea 16 cent iá reas , l inda 
Oriente, Agustín González; Medio 
d ía , camino; Poniente, Lorenzo Gon 
zález y Norte, Gregorio Prieto. Tasa 
do en 5 pesetas. 

5. ° Otro arroto, en t é r m i n o 

Méizara y sitio del Riego, de cabida 
9 á reas 39 cent iáreas , l inda: Onente, 
Marcos F e r n á n d e z ; Mediodía , José 
García; Poniente, camino y Norte, 
Rosendo García. Tasado en 30 pese
tas. 

6. ° Otro arroto, en t é r m i n o de 
Mozóndiga y sitio de la Huerga, de 
cabida 4 á reas 70 cent iáreas , linda: 
Oriente, Felipe García; Mediodía , 
Mariano Fierro; Poniente, Miguel 
García y Norte, Marcos F e r n á n d e z . 
Tasado en 20 pesetas. 

7. ° Una tierra, centenal, en tér
mino de Vi l la r de Mazarife y sitio 
de la Encina, de cabida 9 á reas 39 
cent iá reas , l inda: Poniente, Gregorio 
San Millán Hidalgo; Mediodía , Dio-
nisio González; Oriente, Isidoro Co
lado y Norte, Felipe Alegre. Tasado 
15 pesetas. 

Bienes muebles 
Setenta y ocho kilos de trigo, en 

35,10 pesetas. 
M i l setecientos veintiocho kilos de 

paja, en 80 pesetas. 
Cuatrocientos sesenta k i l o s de 

heno, en 40 pesetas. 
Total de este lote, 155,10 pesetas. 
Dado en León a 7 de Marzo de 

1938.—Segundo Año T r i u n f a l . - E n 
rique Iglesias.—E! Secretario j u d i 
cial, Valen t ín F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e instruc
ción de León y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tiva por la vía de apremio la indem
nización de cinco m i l pesetas, que 
como responsabilidad c i v i l le tué 
seña lada por la Autoridad mi l i ta r 
en expediente de incau tac ión de 
bienes contra otro y Alvaro Pola 
Fontano, vecino de Santiago de las 
Villas, se sacan a púb l i ca subasta 
que t end rá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado (Plaza de San 
Isidoro, n ú m e r o 1), a las 12 horas 
del día 8 de A b r i l , los bienes que 
luego se reseñarán , con las condi
ciones generales para esta clase de 
actos y la especial en cuanto a los 
inmuebles de los que no hay n i se 
suplen t í tulos y no aparecen inscrip
tos en el Registro de la Propiedad 
por lo que no constan cargas, que 
todos los gastos de escritura de ven
ta se rán de cuenta del rematante. 

Bienes objeto de la subasta 
Inmuebles sin sujeción a tipo por ser 

tercera subasta 
1.° Una casa, en el casco del pue

blo de Santiago de las Villas, e 
calle de Arr iba , que linda: iZ(I . ^ 
da, solar de Isidoro Muñiz y p0reN 
das las d e m á s partes con vía PIL^ 
ca. Tasada en 750 pesetas. 

2. ° Un prado, en P1 Cortijo, ^ 
áreas , l inda: Norte, Emi l io Perná^ 
dez y al Este, r ío. Tasado en 500 
setas. 

3. ° Una tierra, al Valle Grande 
de 9 áreas , que l inda: Este, Santia 
de la Hoz y Oeste, Dionisio Morán 
Tasada en 50 pesetas. 

4. ° Otra, al mismo sitio, a la Tra
sera, de 6 áreas , l inda: Este, José Al-
varez y Sur, camino. Tasada en IQ 
pesetas. 

5. ° Otra, sita en el Valle, de 9 
áreas , l inda: Este, herederos de San
tiago Suárez y Sur, con los de Lo
renzo Rabanal. Tasada en 35 pese
tas. 

6. ° Otra tierra, al sitio de La Co
lada de Lagarteros, de 9 áreas, cu
yos linderos no constan. Tasada en 
30 pesetas. 

7. ° Otra, al sitio de Las Baraga-
das, de 3 áres, l inda: Este, herederos 
de Angel F e r n á n d e z y Oeste, con lí 
de Diego F e r n á n d e z . Tasada en 
pesetas. 

8. ° Otra, en los Casares, de 
áreas , l inda: Norte, Francisco Alva-
rez y Este, José Calvete. Tasada en; 
pesetas. 

9. ° Un linar, al Puente de la Ba 
rrera, de 4 á reas , linda; Norte, Se
bas t ián de la Hoz y Oeste, Angel 
Alonso. Tasado en 125 pesetas. 

10. Un prado, al sitio del Puerto, 
que linda: Norte, Francisco Alvarez; 
Este, camino y Oeste, río. Tasado en 
150 pesetas. 

tasación M Muebles que salen por su 
primera subasta 

Una cama de hierro, dos 
pequeñas , dos baúles , un arca' 
escaño, una colcha, ocho saba ^ 
un mantel, cinco paños de ^ ^ ' ^ 

mesas 
un 

a l m o h a d ó n , cuatro cabezales, & 
literos, un cobertor, 
es tameña , dos cuadros, seis 
de hierba, un saco de hal'lD^s ^ 
fanega de Irigo, cinco í a n e ^ á i 

centeno y cuatro fanegas de 
Tasado todo el lote en 458 ¿é 

Dado en León a 7 de W ^ 
1938.—Segundo Año Triunta • 
rique Iglesias.—El Secretan 
cial, Va len t ín F e r n á n d e z ^ ^ ^ ; 

Imp. de la Diputación 


